
 

  
                QQ-236-c-22/15.11.2022 

 
                                        CARTA N° 

 
                                          SANTIAGO,                                    

 
Señora 
María Florencia Attademo-Hirt 
Representante del BID en Chile 
Presente 

 
Ref.: Otorga No Objeción que 

indica. 
 
Ant.: Oficio Ord. N° 44, de 

11.11.2022, del Consejo 
Nacional de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e 
Innovación (CTCI). 

 
 
De mi consideración: 
 
Mediante documento del Antecedente, se ha solicitado a esta Dirección de Presupuestos 
autorizar y gestionar ante ese Banco una Cooperación Técnica No Reembolsable, por un 
monto de hasta USD 150.000, para el proyecto “Apoyo al Monitoreo y Evaluación del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación”. 
 
Al respecto cumplo con señalarle que, por encargo de la Sra. Directora de Presupuestos, se 
otorga la No Objeción requerida, en el entendido de que no tendrá impacto en el Presupuesto 
del Sector Público, ya que será ejecutada directamente por ese Banco.  
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.:/ 
- Sra. Directora Ejecutiva del CTCI 
- Sector Crédito Público, DFP, DIPRES 

Este documento ha sido firmado electrónicamente, para su verificación ingrese
en www.dipres.cl el código: ef513ca3-322b-46cc-8c9e-af45f625ce25

FIRMADO POR: DUARTE ARANCIBIA DAVID
CARGO: JEFE DE DIVISIÓN FINANZAS PÚBLICAS
INSTITUCIÓN: DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS
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